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CONVENIO MARCO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE
EouCnCIÓru, LA ASocIAcIÓru cIvIT PRoRURAL Y LA AsocIAcIÓru pInl EL DESARROLLO ANDINO

SOSTENIBLE OULLANA

umento, Adenda, ,r:::: de una parte er MrNrsTERro DE EDUcAcróN,'-' ***i:. , debidamente representado por la Ministra de Estado en el Despacho de educación, señora Emma Paficia
.. .  .-: . , ," Salas O'Brien, nombrada por Resolución Suprema N" 386-201'1-PCM, con domici l io legalen la Avenida De

-;:r,r' La Poesía N' 155, San Borja; que en adelante se denominará EL MINISTERIO; y de la otra la ASOCIACIÓN
CIVIL PRORURAL, inscrita en la Partida Electrónica N'1'1233087 del Registro de Personas Jurídicas de la
Oficina de Registros Públicos de Lima y Callao, debidamente representada por su Presidente, ingeniero David
Kurt Baumann Samanez, identificado con DNI N0 15350511, con domicilio legalen la Calle Manuel Ugartey
Moscoso No 450, Oficina No 702, Distrito de Magdalena del Mar; que en adelante se denominara
PRORURAL, conjuntamente con la ASOCIAC|ÓN PARA EL DESARROLLO ANDINo SOSTENIBLE
QULLANA, inscrita en el Folio No W 34'13 Registro LXIX de los Registros Públicos del Cusco, debidamente
representada por su Directora, señora Yanet Baca Silva, identificada con DNI No 238'13875, con domicilio
legalen la Avenida Arcopata 129-A, distrito y provincia de Cusco; que en adelante se denominará ADEAS.
QULLANA; en los términos y ccnCiciones que se expresan en las siguientes c!áusulas:

ANTECEDENTES

Resolución Ministerial N'0738-2003-ED de fecha 25 de iunio de 2003, el Ministerio de Educacion
aprobó la suscrioción del Convenio de Coooeración con la Asociación Civil PRORURAL v la Asociación para

^¡c¡oÑ el Desanollo Andino Sostenible Qullana, con el objeto de apoyar la implementación y desanollo experimental
de dos Redes de Centros Rurales de Formación en Alternancia en el Perú, en el nivel de Educación
Secundaria, así como dar valor oficial a los estudios realizados en dichos Centros.

Asimismo, con fecha 31 de diciembre de 2008 se suscribió el Convenio Marco de Cooperación
Interinstitucional entre EL MlNlSTER|0, ASOCIACION CIVIL PRORURAL y ADEAS QULLANA, con el objeto
de consolidar los procesos de implementación y el fortalecimiento de los Centros Rurales de Formación en
Alternancia (CRFA) en el Perú, en el Nivel de Educación Secundaria Básica Regular, con una vigencia de tres
años a partir de su suscripción, pudiendo ser renovado por mutuo acuerdo y previa evaluación.

Centros Rurales de Formación en Alternancia, en adelante CRFA, son instituciones educativas públicas
del Nivel Secundario, que pueden ser de gestión directa o qestión privada por conveniol. Nacen por la
iniciativa de padres de familia y otros actores sociales de las comunidades interesadas, que se constituyen en
Asociación (Asociación CRFA), para promover y participar en la gestión de dicho centro de formación.
Permiten a los estudiantes de las zonas rurales formarse integralmente en los ámbitos: humano, académico y
técnico-productivo, realizando su formación de manera alternada y alticulada entre la institución educativa y
el medio familiar. social v laboral.
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docentes (monitores) así como a los m embros de las Asociaciones CRFA



CLAUSULA PRIMERA: Modificar los literales "a,", "b" y "c" establecidos en la Cláusula Cuarta: Compromlsos
de EL MtNISTERIO en tos siguientes términos:

a) Brindar lineamientos para la organización, implementación y funcionamiento de los CRFA que
favorezcan su desarrollo y el mejoramiento de la cálidad del servicio que ofrecen.

.',<'*-i%,

-: :$fo;tUol Evaluar el funcionamiento, modelo de gestión y propuesta pedagógica de los Centros Rurales de
/J te E Formación en Alternancia por convenio.t- ,olV * =;v
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. //. ¡.1 ,ír '{ormar los procedimientos orientados a la selección, evaluación y contratación de docentes para los
1- . - ','i:1 Centros Rurales de Formación en Alternancia CRFA, facilitando Ia participación en este proceso de las

=:¿t-/ Asociaciones de CRFA existentes, ASOCIACION CIVIL PRORURAL y ADEAS eULLANA. para et
periodo lectivo 2012 este procedimiento está definido en la Resolución Directoral N'2936-2011-ED que
aprueba ta Directiva N" 049-201 1-ME/VMGp/DIGEBR.

lncluir el siguiente literal:

h) Brindar asistencia técnica al Gobierno Regional y sus instancias de gestión educativa descentralizada
para el ejercicio de sus funciones de monitoreo y evaluación del funcionamiento de los Centros Rurales
de Formación en Alternancia.

clÁusuLA sEGUNDA: Modificar los literales "a,", "b", "e" y "g" de la cláusula euinta: compromisos de
PRORUML y ADEAS-QULLANA en los siguientes términos:

a) Dar a conocer los beneficios de la forma de atención de educación en alternancia, sistematizando las
experiencias y difundiendo sus resultados.

Coordinar con EL MINISTERIO y los Gobiernos Regionales correspondientes las acciones tendientes a la
correcta implementación de la propuesta, en el marco de un plan operativo conjunto.

Formar permanentemente a los docentes (monitores), directores, así como a los miembros de las
Asociaciones CRFA, en la gestión y atención de las necesidades especifcas de los Centros y de sus
zonas de influencia, para la correcta aplicación de la pedagogía en alternancia.

Informar a EL MINISTERIO al finalizar el periodo de vigencia de la presente Adenda sobre el desarrollo
de las condiciones en las que se desarrolla la propuesta, así como de sus resultados.

Incluir el siguiente literal:

- Facilitar las acciones de supervisión, monitoreo y evaluación a cargo de EL MINISTERIO, las
Direcciones Regionales de Educación o las Unidades de Gestión Educativa Local corresoondientes.

CLÁUSULA TERCEM: Reemplazar los siguientes anexos:
Anexo 03 de la Cláusula Cuarta: Compromisos de EL MINISTERIO, por el Anexo 02 de la presente
Adenda.
Anexo 04 de la Cláusula Sexta: Ambito de Aplicación, por el Anexo 01 de la presente Adenda.
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CLAUSULA CUARTA: PLAZO DE VIGENCIA

La presente Adenda renueva por UN (01) año la vigencia del Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre EL MlNlSTERI0, ASOCIACI0N CIVIL PRORUML y ADEAS QULI-ANA, hasta el 31
de diciembre de2A12, con las modifcaciones incorporadas a las Cláusulas Cuarta, Quinta y Sexta, quedando
vigentes las demás cláusulas del precitado Convenio Marco, en tanto no se oponga a las modificatorias
a ^  ñ ^  t ^ J  ^ ^

Estando de acuerdo con lo expresado en todas y cada una de las cláusulas de la presenie Adenda, se
suscriben tres (3)ejemplares iguaimente válidos a los.i.l.,días delmes de Diciembre delaño 2011,

Ministra de Educación
INISTERIO DE EDUCACION

PARA EL DESARROLLO



ANEXO N" 01
CENTROS RUMLES DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA AL 2012

N o CRFA Prov inc ia D¡strito Loca l ¡dad U G E L
Red a la que

pertenece

REGION CUSCO
waynakunaq Riqc harinan Wasi Quispicanc hi u rcos M uñapata Quisp ic  anc  h i Pro Ru rat

2 r 'r 'aynakunaq Yacha)ryasin -u5co 5ant¡ago Oc c o pata L U S C O tsroKUral
vlosoqwayna Limatambo Sondor l Anta ProRural

4 i rgen  Nat iüdad An!a lzc uc nac a Pacca Anta ProRura t
5 (un tur  Ka l tpa qulsprc an c hi Andahuayl.ittas Yutto Qulsprc  anc  h ProRUrat
6 vlosoq ll lary Narones) La Con\€nción Ec harat Chahuares La Lon\e nclon ProRura I
7 úosoq rüary {Muleres) La Lonrenc¡on Ec harat Chahuares La Lon\€ncron P ro  Ru ra l
8 t iqch 'a r iy  Wayna (Mu je res) La Con\€nción Ec harati Proqreso La Conw nc  ion ProRura(
g l i qch  ar iy  Wayna (Varones) La Con\€nción Ec harati Progreso La Conve ncron ProRura t
1 0 daynakunaq T ikarinan Yacha¡vasi AC O rEyO K O n O O C a n 5.Juan Quíhuares Paruro Pro RuraI
' 1 1

)tyarira 0neakotanaenkanjrira (Varones) La Con\€nción Ec harati Yornentoni La  Conwncron Pro Rural
12 )tyarira Oneakotanaenkanirira (M ujeres) La Convención Ec harati Yornentoni La  Conwnc ion ProRura I

iliñay Qoriwayna La Convención Quel.tou no Huiltc apampa La Convenc ion ProRura I
1 4 {iñay Convención La Convención Quelloun o san M artin La Con\€nc ion ProRuraI
'15

r,\osoq Ltaqta La Conr¡ención Quetloun o Chapo Boyero La Convenc ion ProRural
l o ( anakunaq ]-ikarinan Yac ha!ryasj Esp inar LOpO raque Mamnihuay ta Espinar ProRura t

\goiganaera Maganiro La Con\€nc ión c narate ) n l m a La Conwncion ProRurat
\pu  Yaur j  Waynakuna Kat tpachaq Paruro LoLc ha Cotcha Paru ro ProRural
\yarkunaq Yachaywasin Paruro Pac carectambo Huan inpampa tsaruTo ProRura t
- lapanc  hrs  Yac  hasunc h is Lh U mbrMLc as )anr0  to rEs q l tnuacc  nuyo -numDlvtcaS Adeas L¿utbna
nka Yawar Lh u mbivLc as Lfusc o h  arcJanu Lnu mDrvtc as A d e a s  Q u t L a n a
{ rqchan L taq ta Lhumbrvl.cas LCapac rarc a -canccanuan l LnumDrulc as Adeas L¿utlana

La Lon\€ncion Ec harate Pacntr l L a  L O n \ € n c l o n P T O R U  T A t

REGION APURIMAC
Jatun Chaska/Un ion  san Jose AndahuaVtas Huancaram Arc  ahua Andah uayias ProRu ra(

z5 Jatun  Rurupa Chinc  heros Urjpa M iraflores Chinc  heros ProRural
26 t ra .5 ra .  Cocharcas Chinc  heros Chinc  heros Ltimpe Chinc  heros ProRura l
27 / irgen del Rosario Lotabambil ñaqu l ra Anrapampa Lotabambd adeas qultana

28 ¿oLtana Lotabambas LC Ottana LOtaDambas Adeas L¿u(tana
29 )atario Lotabambas -naLtn  uanuac no Patarl0 LotaDambas Ade¿s (¿ul lana

REGION PUNO
30 upakas  de  Ju t i J uli J Uti Cru4ata Chuc uito ProRura l

cer qot(a Puno Atu nc o lLa Tic anipamDa P U n O ProRura l

REGION PIURA
3¿ -atac Lcaos Piura Catac aos Pato Parado P l u  r a ProRu ra l

_as Laputt¿tnas Piura Cu ra M ori Chato  Grande Piura ProRu ral
3A -hataco (Varones) M or ropon Chataco Chalac o M Orropon ProRu ra I
35 :ha laco  (Mu jeres) M Orropon Lhalaco Chal.ac o M Orropon ProRurat

REGION LAMBAYEQUE
3ó 5atvdd o r Lambayeque Jayanc a Jayanca LamDayeq u e ProRuraL

REGION LA LIBERTAD
LCar reLo Virú Et Carreto ProRura l

REGION HUANUCO

38 -os Tacarpos y Tangaranas Leonc io  Prado J CC-Aucayacu M aronilta Leonc io  Prado ProRu ra I

REGION SAN MARTIN
39 i an ta  Mar tha Mcat .  Caceres Juanjui HuaVabamba Mar iscaL Caceres ProRu ra t
40 -ayena Mcat.  Cáceres JuanJu l Cave na Mar iscaL Caceres ProRu rat

.a  0 rqurdea Moyobamba 5orito r La Union Moyombamba ProRura l
42 )Or l tOr Moyobamba 5or i to r Jose Gatvez M oyo bamba ProRural
43 rancrsco  lzqu le rdo  R ios Saposoa 5aDosoa Atto Pachiz Saposoa ProRura l

Cont inúa. . .
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N o CRFA Prov¡nc ia Distrito Loca l idad UGEL
Red a la que

pertenece

REGION CAJAMARCA
44 La Cumbre det Corazon san lgnacjo Ch i r inos El Corarcn san lgnacio ProRuraI

REGION AREQUIPA
45 Attin Yac haywasj Castilta Chac has Tolc oni Cayltom ProRura t

REGION LIMA (PROVINCIAS)
46 Waynakunaq Qoriwasj YauyoS Laraos T in t in Yauyos ProRura l

.uayltampi I Yauyos Viñac /Cacra HuaytLampi Yauyos Pro Rural

TOTAL

Corresponde a lc redes de Centros Rurales de Formción en Atternancia a cargo de Prorural y Adeas Qutlana 2012
Los LRfA Wlnay  qonwayna y  wrnay  Lon\encron (Lusco) ,  rn rc la ron  su  tunc¡onamrento  con aproDac lon  de  la  uu tL  La  Lonvenc lon ,  con¡aDan

.11)  con una reso tuc ión  com anexos  de  los  CRFA Mosoq l t ta r i y  y  R iqchár i  Wayna,  pero  es ta  acc ión  fue  desconoc ida  por  ta  DREC,  por  to  cua l

no  cuentan  aún con Cód igo  Modutar  p rop io

. (2 )  En t rámj te  cód igo  mdu lar



ANEXO N" 02
PRoCEDIMTENTO DE LA EVALUACTÓN DE DESEMpEÑO DE LOS DOCENTES (MONIToRES) EN

SERVICIO

Esta evaluación está a cargo de un Comité Evaluador conformado por cuatro representantes de la Asociación
CRFA (padres de familia y otros actores sociales), el Directo(a) del CRFA y un representante de ADEAS
Qullana o ProRural, Por lo menos dos de los cuatro representantes de la Asociacion CRFA son miembros de
su Consejo Directivo,

La evaluación de los docentes a cargo de este Comité Evaluador se realiza a través de dos evaluaciones de
desempeño durante el año escolar. La evaluación de término de año es la que acredita la experiencia laboral
de buen desempeño del docente a través de una Constancia de Evaluación y Aprobación del Desempeño
Docente otorgada por el Consejo Directivo de la Asociación del CRFA correspondiente y entregada al
interesado como máximo en la última quincena del año escolar, El Comité Evaluador redacta el Acta de
Evaluación de Desempeño donde figuran los resultados de la misma y elevará un oficio dirigido a la UGEL
con los resultados de esta evaluación


	ADENDA
	ADENDA0001

